
ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Apelación auto 
Demandante:  Luz Dary Vergara Osorio 
Demandada: Capital Salud EPS SAS y otro 
Radicación:   11001-31-05-012-2021-00356-01  

 
 

Con el acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala, me permito 

precisar que, aunque acojo la adoptada, ello obedece a que la solicitud de 

llamamiento en garantía efectuada, acorde con lo afirmado en el escrito por la 

recurrente, se origina en la responsabilidad y derecho previstos en las cláusulas 

octava y décima del contrato comercial suscrito con la empresa de servicios 

temporales, de exigir la indemnización o resarcimiento de daños y perjuicios 

derivados de la ejecución del contrato, y no en lo dispuesto en el art. 35 del CST, 

puesto que en torno a esta normativa versa el objeto del litigio, y sería posible 

resolver sin el solicitado llamamiento, toda vez que hace parte de lo pretendido la 

responsabilidad solidaria de la EST en su condición de simple intermediaria; 

empero, es una obligación contractual ajena a la citada norma lo que da lugar a la 

relación de carácter sustancial que vincula a las aquí demandadas, por la que la 

solicitante afirma tener derecho legal de exigir de la codemandada la indemnización 

del perjuicio que llegue a sufrir como resultado del proceso, y de allí que sea 

procedente el llamamiento pedido.  

       

Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración.  

 

 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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